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RESOLUC10N del lru:tituto Nacional d6,lteforma, Y
Desarrollo Agrano por la- que" 8~44jutl~ef'con'"
curso cdnvocado el 15 de iulw~e··197lpar~·lacon~

cesión de las sub'Vencionesp1"eVistcsen la _,Ley .541
1968, de 27. de julio; ala'8 industrias agl(1r~$:q:ue sé
instalen en la Comarca ele Ordenación Buraldel
~iloca" (TeruelJ.

Por Resolución de la Dirección General de Colonizatlán,Y ,Or
denación Rural de 15 de julio de 1971 se c()nvocóc():n~ºp¡t.~
la concesión de las subvenciones previstas. en la- _L~--54I1968r
de 27 de julio. a las industrias agrarias:ql1~;se-iJ).st41enenla
Comarca de Ordenación Rural del ...Jilocai>fTf!¡ruep.

Previo informe favorable de :laD~cción Ceneral:.qe:IIldus,
trias y Mercados en Origen de Pro<iuctos Agrarios; e;sta Pfesi~
dencia ha tenido a bien disponer:

Primero.-Estimar en 'principio la solídtuctde don J{)l)éGue;~
rrero Muñoz para la instalación de -un~:rodeflon~s'deaza~

fran y de una planta de extracción mecánica de'sllJil$$tan1bres
en Monreal del Campo (TerueD. El pe~ioiol1El~ode:gerá·ampn..r
los datos presentados, así como·acompaiífU' elop6ttUno:.estudi,o
económico al presentar el Proyecto defh':1iwvo .desUS instnlacio
nes, para lo cual se le concederáunplElZ(}desei5-,~~Se$.~nta::
dos a partir del día 5iguientea~:publiqu::ión' de esta Jtesolu
ción en el ..Boletin Oficial del EStado~.

Segundo.-Considerar en prhidploadm-isible la s,olic1tud tar·
mulada por don Anselmo Gil Taoons .para la instala(Jión,de un
secadero de jamones en .Calamocha •. ('!"8t11el);sl pie:nel.pe~~ci~
nario deberá justificarampliámenteen e:1-prpyepto:étef,iliitivo la
dimensión de las instalacionesproyecw.das; en f~~:tlón d.lJ<ull es~
tudio concreto· de aprovisionamIento, de .tt;l,atetia$,pri11l~'S~;fJÚn
comarcas y épocas del año y sobre· 1~1 resu~t&dos ~nómIyOs
previsibles, para lo cual se le concedeig\ialroente. un plazo d~
seis meses, contados a partir deld,ia aigu1ellte a la publicación
de esta Resolución enel ..Boletin OfIcial detEstado».

TercerO.-Cons14etar que la. solicitud fo't'l1'i.ulada'P9tlaCoope~
rativa Agricola de Santa EulaIiadel ,Campo se refiereal;t:nase-rie
de .. instalaciones complementarias.8 .·la,pumta d~bJd."+~oradl;l
alfalfa que se encuentraactualm~m.tef!nejecució~:co~,q,m.se~
euencia del Plan de Mejoras Territoriales y Qbnl$,':apr91:la4pp()f
el Ministerio de Agr1cultura-confeeha 17deoqtubnt~~,'mO"t
es objeto de los correspondientes au;x:llios, econD111iCOSQ»6".sefta:la
el título II de la Ley 54/UMH1,. de· 27 de, julio, de 'Ord~naci.¡)l1:JJufa,L
En consecuencia, los. posibles- bentri'iciQSa"CO:l1~et·8l~'.nue'Vas
instalaGiones no deben ser lassu1J,veJ!lciones:e-'industr~,-p1"eVj!r

tas en el artículo cuarto de dicha Lef,y para eu:ra.cem~~
fué convocado este concurso, sino.enau .~llps,ci~QS'aui
lios que para obras y mejoras territoriales seseñaJan eIl::eI. r:efe~
rido titulo II.

Cuarto.':"':'Desestimar la solicitud fotmulada·por ,..Mat~e:ro In~
dustrial de Calamocha, S. A.__ (MoATINSAJ~.naoU\Ja,am:p.liaci9n y
perfeccionamiento del mataderogenel1l1fIigorj(ico:que"lariita~
Sociedad tiene jnstalado.·enCalamocha{Terue~}'.tQd(4,:~qUé
las obrase instala.ciones a que·Sf} ret'iereelan~eproy-ec_to,prese:n~
tado estaban fS realizadas o. en fase dereali1:adón· en, la fecha
de la convocatoria del concurso.

Quinto:-Seotorgará a don José GuetT~roMufioz yadbn An~
se]mo Gil Tacona una subvención dell0porJOOqelaln~rs,ión
necesaria para las instalaciones programl¡d$S¡ sin :qll~'~1f,pa.da

caso dicha subvención puedasersupertor a cinco' ~ones' de
pesetas. y previa la aprobación, Si procede, de lt)s~jvos
proyectos definitivos, a cuyo· afectase fijará,n -los· coqesJKffidien~
tes presupuestos de inversiones al dictatt'esoluciónsobre estos
proyectos.

Sexto.-Para la terjlúnación de las ·obms e instalaciones se
concede a don José Guerrero Muñoz un pJa~o de ,d()(l6m~~ y
a don Anselmo Gil Tacons de vei1'ltieuatromeses,'eontad,Qs am~

bos a partir de la fecha de aprobación de 10$· rospeotivos''Pl''O~
yectos definitivos.

Madrid, 29 de enero de 1972.-·El PrusidE¡nte. L. García d~
Oteyza.

RESOLUCION del Instituto Nacior:al de. ~~lorma y
Desarrollo Agrario por lá. q*. se,'C01lVOJ;a:, '~oncur~o
para la concesión, dtJ k1s subvenc:ió7ie.$ prevtstas, •.n
la Ley 54/1968, de 2rdelu-lio, ~:,1a8 ind4str4i8agr«~
TÍas que se instalen en. La· C:omltrca de .Otd,e.nación
Rural de ..Rtoja~Akw.e8a-;,. fAln,vaJ.

Se convoca concurso público para, la; conc~siónt,1:e ;las. .subven~
ciones a que se refiere el artículo cuarto (le la:LJ»r Wli)$8r de
27 de julio, de Ordenación RUra},yresu1lld4S.eri ~a.'Qí,i~tl1q.6Ia
Presidencia del Gobierno de 10 de enero '.de }~9,en l.:,'coIil;&rq.
de ..Rioja-Alavesa~ CAiava), cuya ordenar.:ión· rural fUéa.cordada
por Decreto 2603/1009 de 23 de. oct\1bre.

El concurso se. regirá por las sig1lten tes

Ba se s

Primera.-Podrán tomar parte eneste concurso las Empresas
que deseen iIlitalar. ampliar o mej0Jll,r en la cotnarca alguna
industria de transformación, conservación, manipulación' y co-

merciali:z:ación de productos agrarios, incluidas las actividades
ai'U(sanas;

NOS6considerarán auxiUables las actividades cuya expansión
esté eXPI'e$Nnente restringida· CI desaconsejada por las disposi
ciones:y.normasen vigor, a nivel nacio~lo regiona.l, y en todo
caso, el·lilstituto NacionaJ de' Refonna· y DesarroHo Agrario' se
reserval-a, f~ltad de.resolv~r lo que estime procedente en orden
a l~ concesión de subvencioJ1es. ~eniendoencuenta las circuns
tanci~decadasectoryel nUlllero Y c:aracterístícas de las Em~
pn¡lsasq~.concurran, 'evitando una· qistribucióD ·i.tiádecuada de
industrias, en, la comarca..

'Las··il'J,dustrias.·exceptuada.spor los Decretos 2072/1968. de 27 de
julio, Y:232/1971,. de 28 de enero, deberán contar con, la autori
zación admintstrativaprevia correspondiente.

Las· ~mprosas concursantes que deseen instalar nuevas indus·
trias deberáncumpUr las condiciones téCnicas, dimensionales,
econÓmicas y sociales mínimas exigidas por la legislación vigente
que én('~qaso.1e5 sea ,de aplicación. ,. .

r.a;s'ampluiciones y mej9ras de 'industríasagrarias ya estable·
cidas habrán de serde tal naturaleza que con las mismas se al~
alcance):l'(':otno mínimo, y de .una sola. vez; aquellas condiciones.

En tQdocaso ]os· benefioios- .deberán .~•. solicitados antes de
haberse inici&dÓ las obraisde ins{.aiaci6no modificación.

Segunda.~LaEmpresa o'Empr.esas adjudicatarias delconcur·
so· pf)d"t'án gozar de una •$l.ll)Venci~n :de .hasta si .diez·por ciento
(lO ,pórlQOlqela inversión mal en nuevas instalaciones o ampJia~

ción ,de., las existentes, sin QtUe,en·' cada .caso dicha subvención
pueda.: ,$ersuperior a cinco, mmon~s (le pe-~tas. . .

La3,Erripresas interesadas podranoptarpor cualqUIer benefI
ci()compJem~ntario'que.para similar. finalidad pued.s establecer
la le$'isla.ción vigente que l~sea en cada ,caso de aplIcación, pre
viaeo:lieitUlla los Oi'ganisJnos competentes de la concesión del
benetic~Ó,:().pepeficios' Citados. Cuando las industrias au:ldliables
seanobietode otras subvenciones' por parte de alguna· Entida;d
oficlal.··el Instituto N"acionalde Reforma Y Desarrollo Agrano
dedu9ir~<tales subvencione-sdel im.porte de las que en principio
pudieran cQrresponderlesa consecuen,dade este concurso.

Las flub~ncio.nes -seentregartin,~pt'é.iapresentación por la
EJ1l,presa;benficiaria de las' actae de puesta en marcha y autori
zación~efun-cionatrüento~elasindustrías correspondientes,
expedi~s:'por'la' Dirección General cte' Industrias Textiles. AH
mentar!as,y Diversas, del Ministerio de Industria, y/o por la
SuJ;Klii'ecc¡ónQeneral. de Industrias Agl'al'ias, del Ministerio de

·1\,gt:icu1ttt;ta,según,prpceda•. Organismesa los que corresponden
iguabnente las ·inscripciones ·registrales. o inspecciones: a que
haya hlglil,r.

El incumplimiento de las condicionésy garantías ofrecidal3 o
el. he<:ho,ge.po destinar 18Ji-subvencion~.~los objetivos para los
q~é,l1ubieJ1l¡ilsidoconcedid~sda:r~lug~a la suspensión de·~os
bel\efici~at:;lord8dospor la f\.dmInlstr4C1ón y,en su caso, al rem
tegrode';la$. cantidades que .hubieran..podil1o-sel' percibidas.

T-ercera,.~Laspwsortas naturaleaojuridicas que de~en tOi11~r
Pfirteefi esteconpurso deberán ,presentar, la cor~espondle?-tesoll~
cititd en la:QficinaProvin<:iaL de AIava del Instituto NaclOna~ de
Reforma :y Desarrollo Agrario lF1;leros, 19) dentro de l.os tremta
dia.s naturales a contar desde el SIguiente al de .la.pubhcacIón de
esta,Re$Qluc~6nen el -Boletín Oficial del·Estad<p.

Harántonstar en dicha instancia los beneficios que se solici
ta)1¡s,contpftñando un 'anteproyecto, por cuadruplicado, de las
futuras 'instalationes,e-nelque :figure con ¡¡uficiente detalle:

a,) 'PI~óo croquis acotado delempl~ientode I~ !nd~
tria, con)ndiC&ción de la- sHperficie,a ocupar por las edIfIcaCl~
nas yespa.cióslibres y situ~ióndl31 terrel;lo respecto a las locah
dades.pióxjlnM y vías de comunicac:ión más importantes.

bl Mf.tmoria. justific;ativade las ijlstalaQionesproyecte:das. en
la, Que. SfJ',:hagan constar las condiciones' técnicas, dimen$lonales,
eC0119mlc;asy sociales. Con estudio del f'provisionamiez.¡to.de mate~

~:~:tri~J:,,::ge~PJg:t~~~ta~~;::¿ri:~~s~~:bI:,d~r~~
gramadeelequci6n y plazo probable<de ter~n~cIónde laso?ras.

clPlt¡nos o oroquis acotados de .10"5 edifICIOS e instalaclOnes
proyect$ios. .. ."' ... _ ..

dJP1'e5upuesto aproximado y plan de ·fmancIaClón ~revIs~o,
en el que:se acredite docum.entalmente todas las fuen~ fmancIe
ras que ea'hubiesen obtenido Ose encuentren en trámIte de obten·
c~6:iJ..Ha-bráde tenerse en· cuenta que las Empresas deben tener
un capital Fopio suficiente para cubrir COInO mínimo latareara
PEU't8 de,~inversión .re$l·necesaria, en el caso de Empre~,
y .el.20'por 100 de .dicha. inversión·. real cuando seanCoopemtivas
o As69at;llone8o AgruPác.iones síndicalesde prod.u~ores, porcen
tajesq:U~,(leberánestardesembolsádos en;su to~lida~...

é)Ei):: Sú'caso,tfttil.o jutidicoque ,acredite la dispoDlbll~adde
10SterreDO$.:necesarios·pare el emplazamiento de la· industria.

f) DEiclt:f;~ión jurada de· las. subvenciones concedid~ ~ en
proyecto da consecuclónpara las' instalaciones cuyo aUXll10 se
solicita.

Cuarta-.:...c.;.El concurso se adjudicará por este Instituto Nacional
de Ftefonn8.:,yOesarrolIo Agrario, previo. informe fav~rable d:e
la.Direceión:··General. de Industrias Textiles. Alin1e:~.tarlas y.DI 
versas y/o'd,e.1¡¡.·.Su'b4írección General de Industnas Agranas,
según la .competenciaque ,corresponda en cada caso, antes de
transcurridos' euatro,Jn&Ses,; .contad()s a partir del día s!guiente
a la ;'pdbUcaclón de esta Resolución en el "Boletín Oficial del
Estado".


